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La Paz, 7 de junio de 2023 
P.I.E. N° 840/2022-2023  
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Señor: 
Santos Quispe Quispe 
GOBERNADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE LA PAZ 
Presente. - 

Señor Gobernador: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de 
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora Ana Maria Castillo Negrete, para que su Despacho, responda 
el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del 
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice: 

"1. Informe, de manera clara, detallada y precisa, cuáles son los recursos transferidos 
para prospección y exploración minera, en virtud del Artículo 229, parágrafo III, de la Ley 
N° 535 de 28 de mayo de 2014, de Minería y Metalurgia; desde la gestión 2014 hasta la 
gestión 2022. --- 2. Informe, de manera clara, detallada y precisa, cuáles son los 
proyectos de prospección y exploración minera ejecutados; y cuáles son los beneficiarios 
de dichos proyectos." 

Con este motivo, reiteramos al señor Gobernador nuestras distinguidas consideraciones 
de estima y respeto. 

Sen. Andrón o odríguez Le ezma 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADOR S 

SENA 

Sen. Claudia Mena Egüez,7Cgarañaz 
SEGUNDA SECRETARIA 
CÁMARA DE SENADORES 
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